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CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintidós (22) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Vista constancia secretarial que antecede, mediante memorial del 9 de 

febrero del presente año, el apoderado judicial de la parte solicitante 

allegó las evidencias de publicación del tercer edicto emplazatorio.  

 

Conforme a lo anterior, el Despacho procede a hacer la revisión de las 

publicaciones aportadas, encontrando que se realizaron el domingo 6 de 

febrero de 2023 en el Diario EL TIEMPO, LA VANGUARDIA y RADIO MELODÍA. 

 

En consecuencia, se tiene efectuada en debida forma la tercera 

publicación. 

 

Ahora bien, mediante memorial de fecha 27 de febrero de presente año, la 

parte interesada solicito la designación de curador ad – litem del señor 

OSCAR ENRIQUE LACOUTURE OLIVELLA. 

 

Teniendo en cuenta que efectuadas las publicaciones correspondientes de 

emplazamiento del señor OSCAR ENRIQUE LACOUTURE OLIVELLA, no se ha 

recibido noticia alguna sobre su paradero. En virtud de lo anterior, se 

DESIGNA como Curadora ad litem del presunto desaparecido OSCAR 

ENRIQUE LACOUTURE OLIVELLA a la abogada SOL JULIANA VILLAMIZAR, 

quien puede ser localizada por la parte interesada en la calle 34#10-29 

Centro Empresarial Beluz, sexto piso de la ciudad de Bucaramanga, 

teléfono 313 8681571 y al correo electrónico soljuliana84@gmail.com .  

 

Asimismo, se le pone de presente a la Curadora ad litem designada que 

según el artículo 48, numeral 7 del C.G.P., el cargo es de forzosa 

aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) 

 

mailto:soljuliana84@gmail.com


procesos como defensor de oficio. Por su parte, se REQUIERE a la parte 

interesada para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación de esta providencia proceda a notificar a la Curadora ad litem 

designada. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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